
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Distribuidora Farmacéutica Roma S.A  

Demandada Andrea Yised Leal Urrego 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00978 00 

Providencia Requiere  

 

En razón de que la parte demandante no ha devuelto el Despacho Comisorio Nro. 058 

del 16 de diciembre de 2022 ni ha cumplido con los requerimientos hechos por este 

Juzgado, se REQUIERE al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ACACÍAS – META 

para que devuelva el mencionado Despacho Comisorio en el estado en el que se 

encuentre. 

 

El anterior requerimiento se enviará por medio de la secretaría del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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